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La Sentencia ofrecida como término de comparación
razona. por el contrário. que la empresa. al extinguir el
contrato. incumplió la cláusula de prórroga -lo que con
travenía el arto 1.256 C.C.- obviando la cuestión de la
posible ilicitud que podría viciar a aquella cláusula. Pero
no se deduce del contenido de la Sentencia que exista
una línea jurisprudencial cierta y continuada en la que
ésta se inserte. ni tampoco el recurrente ha aportado
o mencionado un cierto número de resoluciones recaídas
sobre casos idénticos de las que pueda deducirse la
existencia de una consolidada línea jurisprudencial res
pecto de laque qUepa apreciar un apartamiento arbi
trario por parte de la Sentencia que impugna (SSTC
63/1984.108/1988.200/1989).

Antes al contrario. la única realidad que nos consta
es la existencia de una Sentencia singular. razonada y
motivada. frente a otra anterior y muy próxima en el
tiempo. también razonada y motivada aunque mante
niendo una doctrina distinta. Ante tales circunstancias
no es competencia de este Tribunal proceder a la uni
ficación. en términos de legalidad ordinaria. de la doc
trina que se estime más correcta. ni mucho menos puede
zanjarse la cuestión. con un automatismo carente de
sentido. en favor de la Sentencia anterior en el tiempo.
Sólo en el caso. pues. de que se constate un tratamiento
arbitrario que quiebre de manera selectiva la aplicación
de una. línea dóctrinal uniforme. anterior y posterior.
cabría apreciar una vulneración del arto 14 C.E. que jus
tifique el otorgamiento del amparo constitucional.

En suma. lo que aquí ha acontecido realmente no
es una valoración arbitraria de unos hechos realizada
con un propósito discriminatorio o con arbitrariedad ante
iguales circunstancias fácticas (SSTC 115/1989.
200/1990. 235/1'992). sino un nuevo enfoque de la
solución jurídica dada a la cuestión. aplicando una dis
tinta norma del Código Civil. De manera que el' cambio
de criterio de la Sala se funda. pues. en una argumen
tación sólida y no arbitraria y que se ofrece como solu
ción genérica para el tipo de caso planteado. sin que
sea imprescindible' que la Sala efectúe un completo
razonamiento expreso para fundar las razones por
las que se aparta de su precedente (SSTC 108/1988.
200/1990).

Por todo ello. no cabe apreciar· vulneración alguna
del princ~pio de igualdad en la aplicación de lal:.ey.

5. La misma suerte han de correr las restantes vul~

neraciones constitucionales aducidas como fundamento
de la dernanda de amparo.

. En lo que se refiere a la vulneración del derechofun
damental a la tutela judicial efectiva por no haber dado
respuesta la Sentencia impugnada a la invocación del
art 1.256 del C.C.• en su escrito de impugnación del
recurso de suplicación. té,ll reproche no puede .com
partirse.

En efecto. el órgano judicial no está obligado a res·
ponder expresamehte a todos ycadauno de los motivos
de impugnación alegados en oposición a un recurso.
pues nada impide que su respuesta pueda ser implícita.
deducida precisamente de la desestimación de los mis
mos. sin que sea exigible. desde la perspectiva del
arto 24.1 C.E. que el órgano judicial. deba dar una res
puesta pormenorizada y atenta a cada uno de los argu
mentos que conformen el escrito de impugnación dé
un recurso.

Tampoco ouede aceotarse que el órgano judicial haya
alterado el debate procesal al haber aplicado el arto 1.255
C.C.pese a no haber sido invocado por las partes. La
exigencia de congruencia de las resoluciones judiciales
alcanza a los hechos y a las peticiones de las partes
-en este caso a los motivos expuestos en el corres- .
pondiente recurso de suplicación- pero no al derecho

aplicable. cuyo con'ocimiento. según el conocido aforis
mo iura· novit curia. no viene dado al órgano judicial
por el que aleguen las partes.

Por último. menos todavía cabe apreciarvulneración
del principio de igualdad de las partes en el· proceso.
Ambas han dispuesto. de iguales armas y medios de
alegación y defensa. Los razonamientos que. al respecto.
se vierten en la demanda de amparo manifiestan sola
mente una discrepancia de la actara con la conclusión
adoptada por el Tribunal Superior de Justicia· ad quemo
pero sin que de ello quepa deducir infracción alguna
del art. 24.1 C.E.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid a quince de marzo demil novecientos
noventa y tres.-Luis López Guerra..-;Eugenio Díaz
Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón
López.-Julio Diego González Campos.-Carles Viver
Pi-Sunyer.-'-Firmados y rubricados.

9772 Sala Segunda. Sentencia 91/1993, de 15 de
marzo. Recurso de amparo 1.299/1990. Con
tra Sentencia de la Sala de lo Social del Tri
bunal Superior de Justicia de Madrid, dictada
en recurso de suplicación contra Auto del Juz~
gado de lo Social núm. 26 de Madrid. en autos
sobre pensión de jubilación Supuesta vulne
raciónde los principios de igualdad en la apli
cación de la Ley y de congruencia de las reso-
luciones judiciales. .

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com
puesta por don Luis López Guerra. Presidente; don Euge
nio Díaz Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereijo. don José
Gabaldón López. don Julio Diego González Campos y
don Caries Viver Pi~Sunyer.Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY-

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.299/90. interpuesto
por don Urbano Pérez Vázquez. doña Mercedes Gil Alon
so.don José Vicente Martínez y don,Angel Fernández
Joven. representados por la Procuradora de los Tribu
nales doña María Soledad Paloma Muelas García. asis
tidos de Letrado. contra Sentencia de la Salade lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 5 de abril
de 1980. dictada en el recurso de suplicación contra
el Auto del Juzgado de lo Social núm. 26 de Madrid.
en autos sobre pensión de jubilación. Han sido partes
la Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado
(MUFACE). representada y asistida por el Abogado del
Estado. el Ministerio Fiscal y Ponente el Magistrado don
Eugenio Díaz Eimil. quien expresa el parecer de la ~ala.

1. Antecedentes

1. Doña María Soledad Paloma Muelas García, Pro·
curadora de los Tribunaies. en nombre y representación
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dedoh UrbaOo Pérez Vázquez. doñ,a Mercedes Gil Alon
so. don José Vicente Martínez y don Angel Fernández
Joven. interpone recurso de amparo contra la 'Sentencia

, de ,la Sl:ila de lb Social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid de 5 de abril de 1990. resolutoria del recurso
de, suplicación interpuesto frente al Auto del Juzgado
de !(rSocial núm. 26 dé Madrid. de 5 de marzo de 1988.
dictado en procedimiento de ejecuciónde S~ntencia rela"
tiva a prestación complementaria de jubilación. Invoca
los arts~,1,4 y 24.1 C.E. "",

2~ La demanda se basa en los siguientes;;mt~

cedentes: . " ,~. , .. ,oO' ",-

a) Con fechas 19 de diciembre de 1986. los ahora
recurrentes en ampar(). junto con otros pensionistas.
demandaron. 'al Montepío de Funcionarios de la Orga
nización Sindical (AlSS) ya ,la Administración del ,Estado
(Ministerio deEC;:91J0m~y,ttáRien9a).,aMe)aj4ris,c,J,iq~iqn
soc;:ial determinadascanti,qadesenconcepto d~,pensi6
nes de jubilación impagadas.l.a demanda fue estirnadél
porSeritEmcia de la Magistratura ,de Jrabéljo, núm. 26
de Madrid. de 23 dé febrero de ,,1.987., ppr la que se
condenó a los Organismos demañdadps él abonarlas
cuar¡tías reclamadas-relativaséll,período comprendido
entre ell de abrildé 19,85 a 30 de noviembredeJ986,"""
ya continuar en lo sucesivo el pago qelas" pensiones'
complementarias correspondientes con los incrementos
anuales. '

b) Inteí-puesto recurso de casación por la Adminis
tración del Estado. posteriormente tramitado como recur- .
so de suplicación ante el Tribunal Central de Trabajo.
la Sentencia de 19 de mayo de 1989 estimó parcial
mente el recurso. absolviendo a JaAdministración del
Estado del pago de la prestación complementélria deven
gada a partir del 1 dejulio de 1985. '

c) En fecha 7dejuliode 1989. MUFACE puso en
conocimiento del Juzgado una resolución por la que se
ordenaba el cumplimiento de la referida Sentencia en

,sus propios términos, mediante el abono de las dife
renc;ias de pensión que se adeudaban desde el,l de
abril de 1985 al 30de junio de 1985. si bien teniendo
en cuenta lo dispuesto en la Disposición adicionalvigé
sima primera. apartado 15. de la Ley 50/1984. de 30
de diciembre. Qe Presupuestos Ganerales del Estado
para 1985 y.la integracióndel Montepío de Funcionarios
de la Organización Sindical en el Fondo Especiar de la
MUFACE. decreta el abonade las prestacionl'ls poste
riores "'-al 30 de jUnio de 1985- en las cuantías esta
blecidas en la citada,' Disposición adicional vigésima pri
mera. apartado 7. de la Ley 50/1984.de 30 de diciem
bre. y el Acuerdo de integración del Consejo deMinistros
de 26Ae, febparo de 1~8a ,(((Boletín .oficial del,l;stadoll)
de5lie'marzór ",' '"",,',' ,'., , '

d) Instada la ejecución, de la Sentencia en sus pro
piostérminos. el Juzgadodé lo Social núm. 26 de Madrid
dictó- Auto el 13 de diciembre de ,1989, requirifindo'ar
Fondo Especial de MUFACE para qUe c6ntinua'ra el pago
de las pensiones correspondientes más los incrernentos
anuales~ tal y como establecieron las Sentencias firmes
dictado::! por el Juzgado de inotancia y por el Tribunol
Central de Trabajo.

e) Recurrido en suplicación este último Auto de13
de diciembre de 1989 por MUFACE. fue estimado en
parte por Sentencia. de 5 de abril de 1990. de la Sala
d~ lo Social del TribunalSuperior de Justicia. revocando
dIcho Auto y. ordenando proseguir la ejecución a fin
de que la MUFACE. como subrogada en las obligaciones
del Montepío de Funcionarios de la extinguida Organi
zación Sindical. satisfaga a los actores las cantidades
necesarias para completar los atrasos reconocidos en
Sentencia firme. así como a que se les abone la pres-

taciónvit<;llida mensual a que tienen derecho con arreglo
a la normátivadel Montepío. hasta' la fec;hade integra-,
ción. estimando elrecur~o en cuanto a proseguir la eje
cuci,óri con posterioridad al 5 de marzo de 1988.

3. Frente a esta última resolución se interpone recur
so de amparo. por presunta vulneración del art.' 24. 1
C.E.. con la súplica de que se declare su nulidad por
suponer una violación de los, derechos reconocidos en
los arts. 14y 24 de la C.E.

Aducen. en primer lugar los recurrentes que la Sen-
tencia del Tribunal S"üp~rior d.e Justicia de Madrid impug
nalÍa' lési6n¿-fel principio de igualdad en ,la aplicación
judicial de la Ley. pues en situaciones idénticas. se ha
resuelto en el sentido de, absolver al Estado del pago
de las pensiones a partir de 1 de julio de 1985 y man
tener la ,condl¡lna en cuanto al pago ne las, pensiones
sucesivasa,l MQntflpíoy~.por ta,r:tto a MUFACEcomo
subrogada en sus derechos y obtigaéibhes.,er¡lacuantía'
y con los incrementos reglamentarios. Seaportali como
término decómparación las Sentencias, del Tribunal
Supremo de 13 de rnarzoy 7 de febrero de 1989. del
TribunalCantral de Trabajo de4, de mayo de 19,90 y
de la Sala de lo Social del TribUnal Superior de Justicia
de Madrid de 13 de marzo y 4de mayo de 1990 y
de diversos Juzgados de lo Social de Madrid.

'En segundo lugár los actores entienden que la Sen
tencia impugnada vulnera el arto 24 de la CE al haber
modificado una Sentencia firme en trámite de ejecucióh.
limitando su' alcance en virtud de una disposición legal
(Disposición adicional vigésima primera de la Ley
50/1984. de' 30'de' diciembre;' de Presupuestos 'Gene
rales del Estado para 1985). y el Acuerdo del Consejo
de Ministros, de 26, de febrero de 1988. «cuya fuerza
de obligar. al menos.e~ muy dudo'sall.

4. Mediante providencia de 29 de octubre de 1990.
la Sección Tercera del Tribunal Constitucional acordó
aQmitir a trámite la demanda de amparo y solicitar a
los órganos judiciales .intervinientes en los autos cer
tificación o copia adverada de las actuaciones, así como
que practicasen los, emplazamientos que fueran pro-

'cedentes. ,', ,', ", " '
, Por providencia de17de diciembre de ,1990. la refe-'

rida Seccíón acordó élar vista de lásactuaciones aléls
partes personadas yal Ministerio Fiscal. al objeto de
que formularan las alega,ciones que estimasen opor
tunas.

5. , Los demandantessolicitaron Sentencia que con
ceda el amparo. apoyáridose en alegaciones que. en síñ-
tesi~. son las siguientes: .

a),Concreta la queja constitucional delart.14 de
la C.E.. al considerar que la Sentencia impugnadaresuel
ve de forma diferente, supuestos de hecho idénticos y
altera sustancialmente una Sentencia firme. Afirma que

, la discriminación es patente al comprobar la situación
actual. donde ,se ve con claridad como parte de los pen
sionistas,del antiguo Montepío perciben las pensiones
devengadas con posterioridad a la .integración del Mon
tepío en la MUFACE de acuerdo con las reglas del Mon
tepío y. otra parte de los pensionistas las perciben
con arreglo a los cálculos efectuados por MUFACE. lo
que supone una reducción en su cuantía de un 40 a
un 50 por 100. Aporta. en esta fase de alegaciones
diversos autos dictados por distintos Juzgados de lo
Social y una Sentencia del Tribunal Superior dé Justicia
del País Vasco de 23 de octubre de 1990.

b) Reitera toda la fundamentación jurídica de la
demanda e insiste que de la Sentencía impugnada resul
t~ un vacío incomprensible relativo al período compren
dIdo entre el 1 de julio de 1985 a 6 de.marzo de 1988.
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Manifestando que la declaración de la obligación con
forme a las cuantías reconocidas por el Montepío sólo
hasta el 6 de marzo" de 1988. no fue nunca planteada
en el proceso y por lo tanto no podía ser resuelta por
el Tribunal al no ser objeto de la litis. irrogándoleinde
fensión al no haber podido alegar nada sobre esta
cuestión.' " ,

6. El Ministerio Fiscal interesa se dicte Sentencia
desestimatoria de la demanda de amparo. alegando las
siguientes sazones:

En primer lugar. recuerda la doctrina plasmada' en
la STC 208/1988. por la que se" despejó "la duda de
la inconstitucionalidad de la Disposición adicional vigé
sima primera de la Ley 50/1984 que había suprimido
«a partir del 1 de enero de 1985 cualquier garantía u
obligación del Estado en relaciÓn con las pensiones com
plementarias procedentes de Mutualidades. Montepíos
y demás Entidades de Pensiones de Funcionarios}} y acla
ró que la reducción para el futuro del nivel de pres
taciones obtenibles del Montepío derivada de la Dispo
sición adicional vigésima primera de la Ley 50/1984
no lesiona los derechos adquiridos de quienes tuvieron
ya reconocidas unas determinadas prestaciones. al ser
consecuencia «de la progresiva equiparación de todos
los colectivos integrados en dichos Fondos y permite
la pervivencia de ese sistema complementario de pro
tección que sería inviable de otra forma}}.

Por otro lado recuerda la STC 127/1987. que con
sidera aplicable al presente caso al considerar que el
objeto de la discusión se refiere a una Mutua de carácter
voluntario.

Argumenta que la Senteneía impugnada adécua el
mandato judicial a laDisposición adicional vigésima pri
mera de la Ley 50/1984. al establecer que MUFACE
como subrogado en los derechosy obligaciones del Mon
tepíodebe responder de las obligaciones de éste. decla
radas en Sentencia firme. hasta el momento de la inte
gración (6 de marzo de 1988); pero'después.la cuantía
de las prestaciones ha de ajustarse a los límites esta
blecidos en la Resolución de 3 de mario de 1988 -que
en definitiva lo establece de acUerdo con la Disposición
adicional vigésima primera de la Ley 50/1984-. Los
actores. por el contrario. estiman que tienen derecho
a seguir perciQjendo el mismo nivel de prestaciones inde
finidamenteyde por viday'que'<l ello debe atender
MUFACE. Tal pretensión.,afirma el Ministerio Fiscal. no
está de acuerdo con la doctrina constitucional citada.
ni constituye exigenCia de la firmeza de "las resolucion,es
judiciales. ni demuestra irrazonabilidad alguna en la deci
sión del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. En pri~

mer lugar. porque "la cuestión litigiosa, delimitada por
la Sentencia impugnada. deriva de disposiciones legales
de obligada aplicación que excluye la indefensión denun
ciada por los recurrentes. En segundo término. porque
la Sentencia impugnada no altera los términos de la
Sentencia que se trata de ejecutar. ya que ésta se dictó
antes de la integración del Montepío en MUFACE y por
tanto no condenó ni al Estado ni a MUFACE al abono
de prestaciones futuras. Por último. afirma que no es
verdad que se produzca un vacío de casi tres años. como
dicen los actores. desde el 1 de julio de 1985 al 6 de
marzo de 1988. por cuanto este período ya prevé" la
Sentencia que será satisfecho por MUFACE al haberse
subrogado en las obligaciones del Montepío y estar reco
nocido en Sentl:mcia n/lll\::.

En relación con la presunta vulneraci6n del principio
de iguaidad en la aplicación de la 'Ley. el Ministerio Fiscal
analiza los supuestos resueltos por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid dejando al margen las resoluciones
judici¡¡les emitidas por el Tribunal Supremo y el Tribunal

Central de Trabajo por provenir de órganos diferentes
al que dictó la Sentencia recurrida y no permitir por
ello la comparación que se pretende. Respecto de la
Sentencia emitida por el propio Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. de13 de marzo de 1990. afirma que
no se pueden considerar iguales los supuestos contem
plados en las resoluciones judiciales al no estudiarse
en ésta el problema posterior a la integración del Mon~
tepío en MUFACE sino que se limita a absolver al E$tado
del pago de las diferencias reclamadas desde 1 de julio
de 1985. Además. concluye afirmando que la Sentencia
impugnada es razonada y razonable y se apoya en doc
trina anterior del propio Tribunal Superior de Justicia
que cita.

." 7. El Abogado del Estado. en representación de
MUFACE.suplicó la denegación del amparo y la con
firmación de la Sentencia recurrida. apoyándose en las
siguientes alegaciones. sucintamente expuestas. .

Después de un análisis de la doctrina constitucional
relativa al derecho de la ejecuCión de las Sentencias
como integrante del derecho reconocido en el art. 24.1
de la C.E.• considera que la Sentencia impugnada respeta
los parámetros marcados por esa doctrina. tanto por
el propio cQntenido de láSentencia a ejecutar. como
por la existencia de causas legales posteriores. En la

,Sentencia de instancia" expresamente se reconoce el
,derecho a percibir prestaciones periódicas futuras «en
tanto no se interpongan causas posteriores de enerva-

, ciónll. doctrina recogida en la Sentencia impugnada don
pe se contiene un amplio razonamiento sobre el alcance
dé la ejecución del fallo y aclara que la integración· del
Montepío en el Fondo Especia! de MUFACE supone una
subrogación con las limitaciones derivadas del acuerdo
de integración y especialmente de las establecidas en
la Disposición adicional vigésima primera de la Ley de
Presupuestos Generales del Estadopara 1985. ,

Recuerda que la legitimidad constitucional de la Dis
posición adicional vigésima primera de la Ley de Pre~

supuestos para 1985 y la posibilidad de reducción de
las prestaciones de los Montepíos ha sido reconocida .
por este Tribunal en STC 208/1988. y que la posibilidad
de que se retiren aportaciones públicas a las prestaciones
complementarias del Mutualismo se ha declarado cons
titucional en la stc 127/1987.

Por último. afirma que el condenado ha visto extin
guida .su personalidad jurídica. apareciendo una nueva
personalidad que le sucede; los términos y alcancé legal
de tal sucesión pasa a ser una cuestión esencial del
procedimiento de ejecución. tratándose de un problema
de legalidad ordinaria. que no corresponde a este Tri
bunal salvo los casos de arbitrariedad;

8. Tras los trámites pr()ces~lés pertin:elltes. la ·S6(3
ción. mediante providencia de 11 de abril de 1991. acor
dó no haber lugar a la práctica de la prueba deducida
por la parte recurr~nte. por estimarse innecesaria para
la resolución del presente procedimiento.

9. Mediante providencia de 4 de marzo de 1993
se señaló para deliberación y fallo el día 15 de marzo
siguiente.

11. Fundamentos jurídicos

l.. La demanda de amparo imputa a In Sentencia
de la Sala Primera del Tribunal Superior de Justicia de
MaUI iu. Ut' 5 UI;:; dUI ¡lút: 1seo. uit,;lddd en ej';;1l~u...;¡ón'
de la Sentencia del Tribunal Central de Trabaje. de 19
de mayo de 1989. una doble censura ccnstií:udonal:
de un lado. una lesión del derecho él la iguakbti en la
apiicación de !a Ley consagrado en 81 arto 14 de la e,E..
al haber resuelto la Sentencia irnpugnada de forma dife-
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rente supuestos de hecho idénticos, aportando como.
término de comparación dos Sentencias del Tribunal
Supremo de 15 de marzo y7 de febrero de 1989; una
del Tribunal Central de Trabajo de 13 de febrero
de 1989; una de la Magistratura de Trabajo de Madrid
núm. 20, de 26 de enero de 1988; otra de la Magistratura
deTrabajo núm. 15 de Madrid. de 3 de marzo de 1988.
y dos del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de
13, de marzo y 4 de mayo de 1990; y, de otro. una
violación del derecho a la tutela judicial efectiva garan
tizada en el arto 24.1 de la C.E.. al haber modificado
una Sentencia firme en trámite de ejecución, limitando
su alcance en virtud de presupuestps que no fueron ni
alegados ni discutidos en el proceso.

2. Para valorar la 'supuesta desigualdad en' la apli
cación de la Ley que alegan los recurrentes, resulta deci
siva la doctrina establecida al respecto por este TribunaL
Hay que recordar que el valor constitucional de la igual
dad en esta vertiente exige queun mismo órgano judicial
no trate, o sea, juzgue de forma diferente sin justificación
suficiente y razonable supuestos de hecho idénticos.
(STC140/1992, entre atrás muchas). .

La verificación de la. igualdad ha de partir necesa
riamente antes de entrar a determinar si la Sentencia
impugnada resuelve o no supuestos idénticos o si jus
tifica o no suficientemente el eventual cambio de criterio,
en primer lugar, de considerar si la misma ha sidb emitida
por el mismo órgano judicial que pronunció las que se
aportan como término de comparación, puesto que, en
caso contrario. cualquier alegación de igualdad en la
aplicación de la ,Ley está condenada al fracaso. En el
presente supuesto, resulta ,evidente que la Sentencia
impugnada y algunas con las que se pretende la com
paración no proceden del mismo órgano judicial athaber
sido dictadas por distintas Magistraturas de Trabajo,
el Tribunal Supremo y el Tribunal Central de Trabajo
(STC 58/1992), bastando con con~tatarlo así para que
no concurra uno de los requisitos exigidos para la apre
ciación de tal vulneración..

Resta pues analizar la concurrencia de los restantes
requisitos en relación con las Sentencias que sí fueron
emitidas por el propio Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. al que se le imputa latachá de desigualdad
en la élplicación de la Ley: una dictada con anterioridad
a la emisión de la Sentencia impugnada y otra con pos~
terioridad.Esta última no puede ser considerada como
término válido de comparación para realizar el juicio de
igualdad puss, la doctrina de este Tribunales clara y
referida siempre a criterios sustentados por éstos' en
resoluciones anteriores, por ser los que conocidos por
los justiciables. les, sirven de garantía en razón de la
segur;icjad jurídica (art. 9'.3 C.E.) para esperar 'razonable
mentel9s' mismas soluciones parac,asos sustancialmen-·
te iguales. Pero llevar el prin'cipio de igUaldad en la apli
cación de la Ley a laque resulte de resoluciones pos
terioresseríaincompatible con el principio que consagra
el arto 9.3 de la C.E.. o al menos se resentiría muy acu~

sadamente y entorpecería la necesaria evolución de la
jurisprudencia ante la posibilidad de que'dar sujetas a
revisiún todél~ lél:> 3tIJ Ilt:lIt;ia:> anteriore;:; contradictoria;:;
con las más recientes (STC 100/1988).

Por último, tampoco se puede apreciar la denunciada
vulneración del principio de igualdad en la aplicación
de la Ley en relación con la Sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el 13 de marzo
de 1990 pues. como pone de manifiesto el Ministe
rio Fiscal. no cabe considerar iguales los supuestos
contemplados en una y otra resolución, porque ésta
no estudia el problema de la integración del Montepío
en MUFACE ni contiene pronunciamiento alguno en rela
ción con las prestaciones posteriores a dicha integración.

En todo caso, la Sentencia impugnada motiva de forma
razonada y razonable su decisión, eliminando cualquier
atisbo de arbitrariedad y siguiendo una línea jurispru
d~nciatcierta ala que expresamente se remite.

3. Sostienen, en segundo lugar, los recurre'ntes que
la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
de 5 de abril de 1990, al introducir una cuestión nueva
en el litigio. no contenida en el fallo de la Sentencia
del Tribunal Central de Trabajo de 19 de mayo de 1989.
ha incurrido en incongruencia causante de indefensión.

El problema plánteado, aunque íntimamente relacio
nado entre sí. presenta' dos aspectos: de una parte se
produciría la incongruencia denunciada por los recurren
tes entre la Sentencia que 'se ejecutayla Sentencia
impugnada, y de otra, se vulneraría el derecho a que
las resoluciones judiciales se ejecuten en sus propios
términos.

A esté respecto, reiteradarnente ha venido declarando
este Tribunal que el derecho a la ejecución de las Sen
tencias en sus propios términos forma parte del arto 24.1
dela Constitución (elitre otras muchas, SSTC 148/1989
y 153/1992). Si así no fuera, las decisiones judiciales
y los derechos que en ellas se reconocen no serían otra
cosa que meras declaraciones de intenciones sin alcancé
práctico ni efectividad alguna (STC 167/1987). Hemos
de'clarado también que la inmodificabilidad de las ,Sen
tencias firmes integra el contenido del derecho 'a la tutela
judicial efectiva, (STC 199/1988) y que si un órgano
judicial se aparta sin causa justificada de ro previsto en
el fallo de la Sentencia que debe ejecutarse estávul
nerando el arto 24.1 de la C.E. (STC 118/1986), supuesto
en el que corresponde a este Tribunal, enel ámbito del
recurso de amparo. el reconocimiento y restablecimiento
del derecho constitucional infringido (STC 125/1987).
Ocurre, entonces, que, en el incidente de ejecución no
pueden resolverse cuestiones que no h~yan sido abor
dadas ni decididas en el fallo o con las que éste no.
guarde, una directa, e inmediata relación de. causalidad
(STC16711987), pues de lo contrario se lesionarían
los derechos de la otra parte al prescindirse del debate
y la contradicción inherentes a ,todo. litigio. Lo cual no
quiere decir, obviamente,' que la interpretación y apli
cación del fallb por el Juez .de la. ejecución haya de ser
estrictamente literal, sino que ha de inferir del fallo sus
naturales cons'ecuenciasenrelación con lacausa petendi
y en armonía, cómo dice la STC 148/1989, ((con el
todo que constituye la Sentencia»; pero respetando en
todo. caso los límites de la pretensión enlo.s que real
mente se produjo el debate, pues en otro caso se incidiría'
en, la incongruencia con relevancia constitucionala que
hace referencia. entre otras muchas, la STC 211/1988;
y que se da cuando las resoluciones judiciales alteran
de forma decisiva los términos en que se desarrolló la
contienda, sustrayendo a las partes el verdadero debate
contradictorio y produciéndose una resolución no ade
cuada o ajustada sustancialmente a las recíprocas pre
tensiones de las partes.

Cabe añadir, como dice la STC 153/1992; que el
derecho a la ejecución de la SAnt¡:>nc¡;'¡ pn ~m: propio!';
términos no impide que en determinados supuestos ésta
devenga legal o materialmente imposible. lo cual habrá
de apreciarse por el órgano judi~ial en resolución moti
vada, pues el cumplimiento o ejecución de las Sentencias
depende de las características de cada proceso y del
contenido del fallo. Por otra parte, este Tribunal ha tenido
ocasión de declarar que no le corresponde sustituir a
la autoridad judicial en el cometido de interpretar y fijar.
el alcance de sus propios pronunciamientos. ni el modo
de llevarlos a su puro y debido efecto. pero sí deberá
vigilar. cuando de la reparación dE! eventuales lesiones
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del derecho a la tutela judicial se trate, de· que ésta
no sea debida a una decisión arbitraria ni irrazonable.

4. Es, por tanto, desde esta perspectiva general des
de la que corresponde abordar si en el supuesto qu~

nos ocupa la Sentencia imp~gnad~,ha satisfecho las ~XI
gencias del derecho. a la ejeCUClon de las Senten.c\a~

como parte integrante del d~recho a o~tener tutelajudl
cial efectiva. Para ello habra que partir de losantece
dentes y actuaciones judicialespractica~as.en ejecuci~n
de Sentencia. Si bien, a los efectos de eliminar cualqUier

, atisbo de duda, es preciso manifestar que aunque la
real y efectiva integración del Montepío en el Fondo
especial de MUFACE (operada mediante el Acuerdo c;lel
Consejo de Ministros de. 26 de febrero de 1988),5010
fue tenida en consideración en fase de ejecución, el pro
blemade la integración (prevista en la Disp?sición .adi
cional vigésima primer,ade la ~ey.5ql) 984) SI fue objeto
del litigio en todas las instancias Judiciales, .

Como ya se ha expuesto pormenoriza~amenteen los
antecedentes de hecho de esta Sentencia, los recurren
tes obtuvieron .una resolución por la,que se. condenaba
a los demandados, Montepío de,Funcion'arios de la Orga
nización Sindical (AlSS) y Ministerio de . Economía y
Hacienda, a abonar a los demandant~s el pago de la
prestación litigiosa desde el 1 deab~J1 de .198.5 ha~ta
el1 dejuliodel mismo año, y alMonteplo de FunCionarios
al pago de las cuantías rec!amadas h¡;¡sta e! 30 de
noviembre de 1986y a continuar en 10 suceslvo,efec"
tuando el pago de las pensiones puntualmente con los
corresponqientes i~cre~~ntosanuales: . '.

En trámite de ejecuclon de Sentencl~~ MUFACE puso
en conopimientó'del Juzgado que, temendo en cuenta
la integración del Montepío de Fun<:ion¡;¡rios. de ,la Orga
nización Sindical en el Fondo EspeCial de MUFACE, pro
cedería al abono de las diferencias de pensión que se
adeudaran a los demandantes desde el 1 de abril a 30
de junio de .1985 y que continuaría .haciénd?se ~argo
de las prestaciones p0s.teriores. ~nlas cuantlas fijadas
en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 26de febrero
de 1988 ((Boletín Oficial del ~stadon de, 5 d~ .f!larz~)
de conformidad con lo establecido en la DISposlclon adi
cional vigésima primera de la Ley50/1984,de ~Ode
diciembre. Solicitiada la. ejecuCión de.!a.Sentencla en
Sús' propios términos y. ~üstanciad<? el inc(dente, el Tri
bunal Superior dé Justlcla~de Madrid! med..ante.~ente~
cia. hOY. im.pugnada.orde.no ((pro.~.egUlr... la. ejecu.. ~Ion. a fin
de que la MUFACE, co~o sU,brogadaen las ~bllg.apon~s
del Montepío de FunCIOnarios de la .Orgamzac\on ~In

dical, satisfaga a los actores lasca"!tldades necesan~s

para completar los atrasos reconOCidos por Sentencia
firme, así como a que se les abone la prestaciónvitali~ia

mensual a que tienen derecho con arreglo a la normativa
del Montepío hasta ··Ia fecha de ,la integración .-:5 de'
marzode 1988-:-n, a partir de la'-cual. las prestaCIones
sedevengarán de acuerdC? ,con-las li~¡taci~r:'~s der!v~das
delAtuerdodeintegraclon y la DISposlclon adiCional
vigésima primera de la Ley 50/1984. .

Aparentemente existe un contrast~ e':1tre la parte dl.s
positiva de la ejecutoria yla Sentencia Impugnada. Sin
embargo, a los efectos de c~ns~a~ar la p<?sible vulne
ración del derecho a la- tutela JudiCial efectiva, es nece
sario tener en cuenta también los siguientes d.atos:
a) MUFACE no fue demandada en el proceso declarativo;
b) pero MUFACE cOrl)parece ~.n el juicio ejec~tivocomo
consecuencia de la Integraclon del Monteplo de Fun
cionarios dg 1::1 OrO;:¡ni7;:¡r.ión Sindical en el Fondo ~soe

cial constituido al efecto en el seno de la Mutualidad,.
efectuada por medio del Acuerdo del Consejo de Minis
tros de 26 de febrero de 1988; c) en la propia ejecutoria
se delimita el alcance del fallo al indicarse en el fun
damento jurídico terc~ro ql.!e ((se impone la ,revoc~c:i~n
parcial de la Sentencia de mstancla Y ello Sin perjUICIO

9773 Sala Segunda. Sentencia 92/1993, de 15 de
marzo. Recurso de amparo 407/1991. Contra
Sentencia cielaAudienciaProvir;¡cial de~~'filla
en'~pelaéiónde la dictada por el Jutgttdó·de'
Primera Instancia núm. 4 de Córdoba, en
autos de incidente de árrendamientos urba
nos. Supuesta vulneración df!1 c:!efecho. a la
tutela judicial efectiva y del prmclplo de Igual
dad en la aplicación de la Ley.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com
puesta por don Luis López Guerra, Presiden~e; don Euge
nio Díaz Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereljo, don José
Gabaldón López, don Julio. Diego González Gamp<?s Y
don Caries Viver Pi-Sunyer, Magistrados, ha pronunCiado

FN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 407/91, promovido
por doña Pilar Sánchez Carmona, representada por el


